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RESOLUCIÓN OCS-SO-15-2023-No5 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 
será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;  
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración púb lica 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”;  
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 
y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”;  
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Los Ministros de Estado 
y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o 
resoluciones emanados de su autoridad (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. Estos principios 
rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del 
sistema, en los términos que establece esta Ley”;  
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “La autonomía responsable que ejercen 
las instituciones de educación superior consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; 
f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de 
instituciones públicas, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; g) La 
libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la forma prevista por la Ley (…)”; 



 
 
 
 
 

Página 2 de 4 
 

 
Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “El cogobierno es parte 
consustancial de la autonomía responsable. Consiste en la dirección compartida de las instituciones de 
educación superior por parte de los diferentes sectores de la comunidad de esas instituciones: profesores, 
estudiantes, empleados y trabajadores, acorde con los principios de calidad, igualdad de oportunidades, 
alternabilidad y equidad de género. Las instituciones de educación superior incluirán este principio en sus 
respectivos estatutos”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “El principio de calidad establece 
la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura 
de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones de educación 
superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e 
innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 
conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 
 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “Corresponde a las 
instituciones de educación superior producir propuestas y planteamientos para buscar la solución de los 
problemas del país; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; la 
difusión y el fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y 
científica de sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, contribuyendo al 
logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del Estado y la 
sociedad”;   
 
Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que: “Las Unidades de Administración 
del Talento Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la planificación del talento humano, en función 
de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados. Las Unidades de Administración del Talento 
Humano de las Entidades del Sector Público, enviarán al Ministerio del Trabajo, la planificación institucional 
del talento humano para el año siguiente para su aprobación, la cual se presentará treinta días posteriores a 
la expedición de las Directrices Presupuestarias para la Proforma Presupuestaria del año correspondiente 
(…)”;  
 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo establece: “Las actuaciones administrativas aplicarán 
las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos 
injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo establece: “Los organismos que conforman el Estado 
se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus 
subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”; 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo establece que; “Las administraciones públicas actuarán 
bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas 
que razonablemente haya generado la propia administración pública en el pasado. La aplicación del principio 
de confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el 
criterio que emplearán en el futuro. Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de 
los servidores públicos en los procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido 
por culpa grave o dolo de la persona interesada”; 
 
Que, el artículo 135 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que: “Es el 
conjunto de principios, políticas, normas, técnicas, procesos y estrategias que permiten a las instituciones, 
organismos y entidades de la administración pública central, institucional y dependiente, a través del talento 
humano, organizarse para generar el portafolio de productos y servicios institucionales acordes con el 
contenido y especialización de su misión, objetivos y responsabilidades en respuesta a las expectativas y 
demandas de los usuarios internos y externos”; 
 
Que, el artículo 136 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que: “Los 
proyectos de reforma institucional o posicional que involucren afectación presupuestaria en las instituciones 
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que se encuentran en el ámbito del artículo 3 de la LOSEP se someterán al dictamen presupuestario por parte 
del ente rector de las finanzas públicas, de ser el caso, previo a que el Ministerio del Trabajo emita el 
correspondiente informe”; 
 
Que, el artículo 137 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que: “Las 
UATH tendrán bajo su responsabilidad el desarrollo, estructuración y reestructuración de las estructuras 
institucionales y posicionales, en función de la misión, objetivos, procesos y actividades de la organización y 
productos (…)”; 
 
Que, el artículo 7, numeral 2 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “El 
ejercicio de la autonomía de la Universidad Estatal de Milagro, reconocida en la Constitución de la República 
y la Ley, consiste en: 2. La libertad de expedir el estatuto en el marco de las disposiciones de la Ley Orgánica 
de Educación Superior (LOES)”; 
 
Que, el artículo 28 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La Universidad 
Estatal de Milagro, para el pleno ejercicio de su autonomía y para el cumplimiento de su misión y objetivos, 
determina la siguiente estructura orgánica (…)”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La gestión 
institucional se realizará a través de los órganos académicos, de asesoría y de apoyo, sus misiones, 
atribuciones y productos o servicios constarán en el Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos 
de la institución. La UNEMI podrá crear o eliminar órganos académicos o administrativos, cuando así lo 
considere, bajo el proceso legal pertinente”; 
 
Que, el artículo 36, numeral 1, 5 y 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El 
OCS, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones 
establecidas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el 
Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y 

funcionamiento de la Universidad; 5. Aprobar la Estructura Orgánica por Procesos Institucional; 9. Conocer, 

analizar, aprobar, reformar y derogar reglamentos internos de la institución, que deberán estar enmarcados 
en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás preceptos normativos externos y el presente Estatuto”;  

 
Que, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-7-2022-No1, el Órgano Colegiado Académico Superior, resolvió: 
“Articulo 1.- Aprobar la propuesta de la fase 1 de implementación de Estructura Organizacional por Procesos 
de la Universidad Estatal de Milagro, conforme lo expuesto mediante memorando N° UNEMI-DAC-2022-0006-
MEM e informe técnico No. ITI-DAC-DI-JSANTAMARIA-2022-No.3, presentado por la Dirección de 
Aseguramiento de la Calidad. Articulo 2.- Disponer a la Dirección de Aseguramiento de la Calidad, Dirección 
Jurídica y Dirección de Talento Humano, presentar de forma progresiva los proyectos de actualización del 
Estatuto Orgánico, el Reglamento de Estructura Organizacional por Procesos de la Universidad Estatal de 
Milagro, y demás normativa interna afectada por la reestructuración realizada, creación de puestos y/o 
modificación de denominaciones; así como la actualización de los instrumentos legales que sean necesarios 
para la implementación de lo argumentado (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2023-024-MEM, del 02 de agosto del 2023, la Mgs. Sonnia 
Valeria Zapatier Castro, Directora de Aseguramiento de la Calidad, “Entrega del Reglamento de la Estructura 
Organizacional por Procesos de la Universidad Estatal De Milagro”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0549-MEM, del 02 de agosto del 2023, el Dr. Fabricio 
Guevara Viejo Rector de la UNEMI, dispone: “(…) referente a la entrega del Reglamento de la Estructura 
Organizacional por Procesos de la Universidad Estatal De Milagro; se traslada a su despacho para revisión, 
análisis y aprobación de los miembros del Órgano Colegiado Superior”; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
  

RESUELVE: 
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Artículo   Único. - Aprobar la reforma del Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la 
Universidad Estatal de Milagro. El documento legal se anexa a la presente Resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 

 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los tres (3) días del mes de agosto del dos mil veintitrés, 
en la Décima Quinta Sesión del Órgano Colegiado Superior. 
  
 
  
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                          Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr.  
                          RECTOR                                                                             SECRETARIA GENERAL  
 


